
*Recursos: Información proporcionada por el Centro Nacional de Justicia para Inmigrantes y
USCIS*

P E R M I S O  D EP E R M I S O  D E
P E R M A N E N C I AP E R M A N E N C I A
T E M P O R A L  E N  E L  P A Í ST E M P O R A L  E N  E L  P A Í S
( “ P A R O L E - I N - P L A C E ” )( “ P A R O L E - I N - P L A C E ” )
Las solicitudes para el nuevo programa de libertad
condicional se abrirán el 19 de agosto de 2024.

¿ C Ó M O  B E N E F I C I A  P I P  A  N U E S T R A
C O M U N I D A D ?
Los beneficiarios de la libertad condicional vigente
estarán protegidos temporalmente de la deportación,
podrán solicitar autorización de trabajo legal y
potencialmente podrían completar su proceso de
solicitud de residencia permanente legal.

E L E G I B I L I D A D  Y  P R O C E S O
USCIS considerará la elegibilidad de un
individuo caso por caso.

Estar presente en los Estados Unidos sin
admisión ni libertad condicional;
Haber estado presente continuamente en
los Estados Unidos durante al menos 10
años a partir del 17 de junio de 2024;
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NOTA: En un próximo Aviso del Registro
Federal se detallará información

adicional sobre el proceso de solicitud,
la tarifa requerida y otra información

clave. USCIS rechazará cualquier
presentación recibida antes de la
publicación del Aviso del Registro

Federal.

Los cónyuges de ciudadanos estadounidenses deben:

Estar presente en los Estados Unidos sin
admisión ni libertad condicional; y
Tener una relación de hijastro calificada con el
ciudadano estadounidense a partir del 17 de
junio de 2024.

Stepchildren of U.S. citizens must:  
Copias de cualquier solicitud de inmigración
anterior.

Ahorre dinero para la tarifa de solicitud

Tener un matrimonio legalmente válido con un ciudadano
estadounidense al 17 de junio de 2024; y
No tener antecedentes penales que lo descalifiquen o
constituir de otra manera una amenaza a la seguridad
nacional o la seguridad pública.

Reúna documentos: los siguientes son solo
documentos recomendados. USCIS aún no
ha publicado qué documentos serán
necesarios.

Documentos de identidad (Su acta de
nacimiento, identificación con fotografía)

Certificado de matrimonio

Prueba de que su cónyuge es ciudadano
estadounidense (acta de nacimiento
estadounidense, certificado de naturalización o
pasaporte estadounidense)

Prueba de terminación legal de cualquier
matrimonio anterior para usted y su cónyuge
(divorcio, anulación, certificado de defunción)

Las actas de nacimiento de sus hijos

Prueba de que ha estado en los Estados Unidos
desde el 18 de junio de 2014 hasta el 17 de junio de
2024, incluidas las declaraciones de impuestos
sobre la renta de los EE. UU. y facturas del hogar
con su nombre y dirección en los EE. UU.

Disposiciones judiciales certificadas para
cualquier arresto criminal.

Programe una consulta legal con una
organización de servicios legales de
confianza o un abogado de inmigración
para estar informado de sus opciones.

Q U É  P U E D E S  H A C E R  A H O R A :



P R O T É J A S E  D E  L A S  E S T A F A S  D E  I N M I G R A C I Ó N
Solicitar este (o cualquier otro beneficio de inmigración) conlleva cierto riesgo. Una persona que presenta una solicitud y no califica y/o incluye
información inexacta en una solicitud podría enfrentar consecuencias migratorias negativas que incluyen: denegación de beneficios, pérdida de
tarifas de presentación, inelegibilidad para beneficios futuros y/o remisión a procedimientos de deportación.
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Ningún abogado o proveedor de servicios legales puede prometerle
un resultado en su caso. Como no tenemos instrucciones finales del
gobierno, aún no está claro quién calificará para este beneficio.
Debido a que el gobierno aún no ha publicado todos los requisitos
para este programa, nadie puede prometerle que es elegible para
este beneficio ni garantizar que podrá recibir un documento de
autorización de empleo. Si bien algunos abogados pueden solicitarle
una tarifa para evaluar su caso y/o tener un contrato con usted para
completar su solicitud si es elegible, tenga cuidado al pagar los
servicios legales de PIP en este momento.
Evite el fraude por parte de notarios y otros proveedores sin licencia.
Solo los abogados autorizados y los representantes acreditados que
trabajan en organizaciones sin fines de lucro reconocidas pueden
brindar una evaluación legal de su caso u ofrecerle servicios legales.

Por favor, tenga en cuenta los siguientes puntos:
Imitadores gubernamentales: USCIS solo se
comunicará con usted a través de canales oficiales, no
a través de cuentas personales de redes sociales.
Sitios web fraudulentos: asegúrese de que la
información provenga de uscis.gov, dhs.gov o sitios .gov
afiliados.
Pagos por teléfono o correo electrónico: USCIS nunca
solicitará transferencias de dinero a través de Western
Union, MoneyGram, PayPal o tarjetas de regalo, ni
solicitará pagos por teléfono o correo electrónico.
Profesionales no autorizados: en los EE. UU., solo los
abogados o representantes acreditados por el
Departamento de Justicia pueden ofrecer
asesoramiento legal sobre inmigración.

Algunas estafas comunes a tener en cuenta incluyen:
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Las solicitudes para el nuevo programa de libertad
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S I  E S  I N D O C U M E N T A D O  Y  N E C E S I T A  A S E S O R A M I E N T O  L E G A L ,
L L A M E  A  S U  O F I C I N A  L O C A L  D E  A S I S T E N C I A  L E G A L  O
C O M U N Í Q U E S E  C O N  M R C T  P A R A  O B T E N E R  U N A  R E F E R E N C I A :

Asistencia Legal del Gran Hartford     
      999 Asylum Ave., Hartford, CT 06105
      Phone: (860)541-5000

Instituto de Connecticut para Refugiados e
Inmigrantes (CIRI), Oficina de Hartford

       175 Main Street, 2nd Floor, Hartford, CT 
       06106
       Phone: (860) 692-3085

Servicios Legales de CT, Oficina de New
Britain

       16 Main Street, 2nd Floor, New Britain, CT
        06051
       Phone: (860) 225-8678

Caritas Servicios Legales de Inmigración
(Middletown)

       292 Main Street (Riverview Center), Suite
       280
       Middletown, Connecticut, 06457
       (860)358-0066

CT Legal Services 
       1000 Lafayette Blvd Suite 950,   
       Bridgeport, CT 06604
       (203) 336-3851

Instituto de Connecticut para
Refugiados e Inmigrantes (CIRI),
Bridgeport Office

       670 Clinton Ave., Bridgeport, CT 
       06605
       Phone: (203) 336-0141

Catholic Charities 
       1406 State Street
       Bridgeport, CT 06605
      (203) 416-1306/(203) 416-1311 

Hartford Bridgeport 

New Haven
New Haven Legal Assistance

       205 Orange St, New Haven, CT 06510
       203) 946-4811

Building One Community
      417 Shippan Ave., Stamford, CT 06902
      Phone: 203-674-8585

Servicios integrados para
inmigrantes y refugiados

       235 Nicoll Street 2nd Floor, New
        Haven, CT 06511
       Phone: 203-562-2095

R E C U R S O S / M Á S  I N F O R M A C I Ó N :

IMMIGRANT LEGAL RESOURCE CENTER: 

IMMIGRANT DEFENSE PROJECT:

CONNECTICUT LAW HELP:

ACLU
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www.ilrc.org

www.immigrantdefenseproject.org

www.aclu.org

www.ctlawhelp.org
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Abogados privados
Esperanza Law

       251 Edwards St., New Haven, CT 06511
       Phone (203) 290-4500

Formica P.C.
       195 Church Street, 11th Floor, New Haven, CT     
       06510 
       Phone (203) 787-1946 

Law Office of Alicia R. Kinsman
       753 Fairfield avenue , Bridgeport,CT 06604
       203-701-6043

O’Neil Baker Law LLC
       102 Oak St., Hartford, CT 06106
       (860) 272-6742


